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CONVENIO GENERAL DE COLABORACION ACADÉMICA. CIENTIFICA CULTURAL 
TECNOLÓGICA Y DE MUTUO APOYO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA POR SU 
RECTOR EL LIC. GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, ASISTIDO POR EL DR WILFRIOO 
MIGUEL CONTRERAS SÁNCHEZ, SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN POSGRADO Y 
VINCULACIÓN, Y POR LA OTRA PARTE, INSTITUTO DE ALTA ESPECIALIDAD EN 
0100, NARIZ, GARGANTA Y CIRUGIA DE CABEZA Y CUELLO S.C., REPRESENTADA 
POR SU PRESIDENTE, LIC. YLIANA DEL MORAL DE LA FUENTE, ASISTIDO POR DR 
ENRIQUE HERNANOEZ VIDAL. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 
LA "UJAr' Y "EL INSTITUTO", RESPECTIVAMENTE AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

1. POR PARTE DE LA "UJAT": 

1 1, Las Instituciones de educación superior en respuesta a las demandas de los 
sectores productivos y soctaJes, buscan la lmplementac16n de estrategias que 
permitan la v1nculaclón de los conocimientos a las necesidades del entorno 

1.2. La "UJAT" contempla en su Plan de Desarrollo lnstnucional, una vmculación mas 
estrecha, perrinen1e y permanente con su entorno social y producfr.10. 
principalmente con aquellos organismos y entidades que promueven el desarrollo 
del Estado. 

1.3. La "UJAT" busca la v1nculací6n de profesores y alumnos con las empresas a 
través de prácticas profesionales y servicio social, que conlleven a la aphcacíón de 
los conocimientos adquiridos en la solución de problemas reales y concretos 

2. POR PARTE DE "EL INSTITUTO": 

2. 1 EJ Instituto de Alta Especlalielad en Oldo, Naríz, Garganta y Cirugía de Cabeza y 
Cuello, es una institución de setViclos de salud 'I educaclOn en alta especialidad de 
ORL y CCC. Interesada en la superación y educación continua de la especralidad. 

2.2 "El INSTITUTO" busca ta lnteracc16n con las lnsutucrones Educativas reconocidas 
por su alta calidad en formaaón profesional 

2.3 "EL INSTITUTO" promueve la enseñanza y la lnvestlgaclón científica de alta 
especlalklad. _¡... 
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DECLARACIONES 

1. DECLARA LA "UJAT": 

1.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado de Tabasco, con 
autonoml a constitucional. personalidad Jurfdica y patrimonio propios, como lo prevé 
su Ley Orgánica publicada mediante Decreto 0662. en el Periódíco Oficial. Órgano 
del Gobierno Constitucional del Estado de Tabasco, Epoca 6° de fecha Diciembre 
19 de 1987 

1 2. Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 23 de su Ley Orgánica, la 
representación legal de la "UJAT" recae en su Rector el C Lic. Guillermo Narvaez 
Osono, quien está facultado para suscnb1r el presente Convenio, de acuerdo con el 
nombramiento de lecha 22 de enero de 2020 emitido por la H Junta de Gobierno 
de la "UJA T", el cual se protocolizó en la Escntura Pública No Seis Mil 
Ochocientos Sesenta y Siete, Volumen LXXV, de fecha veintidós de enero de dos 
mll veinte, ante la fe del Licenciado Leonardo de Jesús Sala Poisot. Notano Publico 
Numero 32, con adscripción en la Ciudad de Vlllahermosa, Centro. Tabasco 

1.3. Que el Dr. Wilfrido Miguel Contreras Sénchez, acredita su carácter de Sectetarto de 
Investigación, Posgrado y Vlneulact6n, mediante nombramiento otorgado por el 
Rector de la Universidad Juarez Autónoma de Tabasco, de fecha 27 de enero de 
2020 y cuenta con todas las atribuciones que le corresponden para suscribir el 
presente Convenio, mismas que a la fecha no le han sido revocadas. nt limitadas en 
forma alguna. 

1.4 Que de acuerdo al Artlculo 4 de su Ley Orgánica tiene por objeto I Impartir 
educación superior para formar profes10nistas. lnvestigadorM, profesores 
universitarios y técnicos ütiles a la sociedad, que satisfagan prioritariamente las 
necesídades planteadas por el desarrollo económico, social y culrural del Eslado de 
Tabasco; 11 Organizar y desarrotrar actMdades de invest[gaclón clentlfica. �-===Vi 
tecnológica y humanlstlca como tarea permanente de renovacron del conocrmento 
y como una acción orientada a la solución de problemas en diversos órdenes del 
Estado, Is Región y la Nación, y 111. Preservar y difundir la cultura a todos ros 
sectores de la población con propósítos de Integración, superación y transformación 
de la sociedad, asl como extender con la mayor amplitud poslble los benefidos de 
la educación universitaria. 

1.5 Que una de sus funciones es promover convenios de apoyo y ccordmaeon en 
materia de docencia, investigación, difusion y extension con otras insbtuoones. 

1.6. Para los· efeeto.s a que haya lugar con motívo de la iirma del presente Convenio. 
señala como domlcillo el ubicado en la Avenida Universldad sin, Zona de la Cultura. 
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COI. Mi,gl11enol. C P lle040. en es1a Ciudad de __. Centro Tabasco 
Oomoc,tio que ••• 11 moomo para todo ,.,., de atal. noeiflcaclOnos o 
.....,...•mlentoa en cuo de JU'CIO Tamb¡jn - para todo tipo de 
-..ione, oenvodN del P,Hontt � 11 corr.o llectronoco 
_...cujet mx y II n<moto IOieldnoeo 993 3581500 EJtt !5000 

17 Ouosurogl11rol-deoonoibuyon1H11UJA,580101-'N3 

2. DECLARA "EL INSTrTUTO"· 

2 1 Que es una Soaedad C..,. •!mente conshnada pc,r las leyes mexicanas de """""'"IClac! """ la E-.. Publca núnwo 388 ..--1os ochenta y ocho 
IIOlumen IX de feet,,, venidos de mayo del al'lo dos mi-· protO<X>.,oda ante fa 
Fe del Not!rlo -·ala Notona N�mero 181 de la O.Jóod de Tuxda Gut,étrez 
Qapas, l"' Arm.ndo Arosllf Narvllez Tovar. q<re cuero, con personalldad jwtcka 
..-ite para obligatseen los lérmnos del presldenlé conven,o 

2 2 Oue el Apode,odo legal y �te cuen!ll """ Poder General para Actas de 
Adfflr*treció<, otorgado mediiinte Estructuro 388 de fecha vetn1Jd61 de mayo del 
aJlo dos,,.¡ catorce, prOIOCOlzada ante Fe del Notono Ads<no a ta Notaria Numero 
181 de III Ciudad de Twr11a a-roz. Chiapas, LJc -Arolhl N1rvaez r..., 
en le CIJdad de Tuxtla G-.Z Chiapas, miomas - a lo lacha no III han sido 
limcaóff no '""°"""" en lotmo o1g1,no 

2 3 Ooo dl$POOt dt 101 tkUtSOS l.tc:n,cos_ económlec$ y de Oíll""llac!Ot, a<1m1niw11.-.1 
para cumjJllr con ol olJj«o de Mtt Convenio Gentnll de Celtbot'- 

2 4 Que tu Roglsvo F-.. de �ttt H ol númon> IAE1405224CS -----, 

- 

.,,? 
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DECLARACIONES CONJUNTAS: 

Oue ..,.... como dornoak> oonvenc,onel pe,t 100 ••tc:100 legales del p,o-tt / 
Convenao. ol Inmueble - en II Colle Uno. númtro 136, Colonia Rof«me 
c P 86080. en ta c.ucsacS de v-.noaa. Tabasco ºº"- que seré el numo 
para lodo hpo de crtU --• o emplaumien100 en caso de Juicio Tambón 
sel\afa para lodo ijpo de COIYU\ICaCOones derlvadH del p,-,te Convenio ol oorreo 
- y el numen, lelelónlco- 

l.8$ partes manifiestan conoc:ei el alcance de los SefVICIOI materia de nte 
Convenio y tener la capaadad �· cécn6ca y economlCa para dar eumpt.mlllnlO 
����� � 

-r 

Número 
telefónico y 2 5 
oom,o 
ek,clrOnico 
persona 
fisica· 
Mf..;lo 124 
de la ley 
de 3. 
Transparen 
áa Y 31 
IA,:ce so a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
Tabasco 



2. 

vinculacion
Caja de texto
Número telefónico y correo electrónico persona física; Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco



3 2 De conformidad con las antenores declarac,ones, la "UJAT" y uEL INSTITUTO" 
acuerdan celebrar el presente Convenio General de Colaboración sujeto a los 
términos y condiciones que se establecen en las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO 

Convienen las partes en que el objeto del presente documento es establecer 
tas bases de cooperación entre ambas entidades para lograr el málumo 
aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros en el 
desarrollo de acciones de Interés y beneficio mutuo que serén acordadas 
mediante Convenios Específicos 

SEGUNDA: ALCANCES Y FINALIDADES 

Para el logro del objetivo del presente Instrumento las partes acuerdan 
desarrollar en conjunto las siguientes act1111dades: 

a) Intercambio de personal académico y administrativo para participar en 
cursos talleres y seminarios que realicen ambas mstrtuciones. 

b) Intercambio de material bibliográfico, materíal audlovlsual, acceso a 
bancos de datos e Información relacionada con proyectos conjuntos 

e) Organización conjunta de cursos, talleres y semínanos académicos. 
d) Intercambio de expenencias en áreas de interes común para fortalecer 

los servicios académicos que apoyan la docencia y la Investigación 
e) Establecer las bases de coordinación, organización, asesoría y 

colaboración entre la "UJAT" y el "EL INSTITUTO", para fortalecer el 
crecimiento y desarrollo del Estado 

f) Favorecer el intercambio de esu.,diantes con prácticas profesionales y 
actillidades de Servicio Social en las Instalaciones del "EL INSTITUTO". 

TERCERA: COMPROMISOS 

Para lograr el cumplimiento del objetl\lO de este Convenio, ta "UJAT" se 
compromete a lo siguiente: 

a) Organizar e Impartir cursos especlficos, actuafrzación protesionat en 
aquellas áreas de interés para el "EL INSTITUTO" con la linalJdad de 
apoyar el desarrollo del Estado, esr como coordinar las actividades 
docentes y administrativas que se deriven de los mismos 

b) Promover ta participación de sus profesores-investigadores, para que 
/ colaboren en los acuerdos especfficos que se realicen en el contexto de 

este documento --1 · 
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CUARTA: 

c) Asesorar, apoyar y colaborar de acuerdo con programas específicos en 
la organización e lmpartlción de cursos de aetuahzacrón y capacdac16n 
que sollctle el "EL INSTITUTO". 

d) Prestar servicios de asesoría administrativa, desarronar Investigaciones 
sociales y aquellas que se deriven de las peticiones del "EL 
INSTITUTO", siempre que asl lo convengan las Partes en los Convenios 
Especlficos que suscriban 

e) Organizar, asesorar y coordinar a estudiantes y pasantes de sus 
Divisiones y Centros. para desarrollar prácticas profesionales y servicio 
social. en proyectos de 1nvestigacion conjunta o con base en las 
sollcltudes y propuestas del "EL INSTITUTO" 

f) Facilitar el uso de los equipos disponibles en sus laboratorios, talleres, 
aulas y sus instalaciones de acuerdo al calendario de compromisos del 
mismo, para efectuar los experimentos, pruebas y eventos de 
capacitación ylo promoción que de común acuerdo convengan mediante 
Convenios Especlllcos con el "EL INSTITUTO" 

Para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio. el "EL 
INSTITUTO" se compromete a lo siguiente 

a) Promover y apoyar la realización de los proyectos conjuntos de estudio e 
investigación que se deriven de este documento 

b) Proporcionar el apoyo y la colaboración de su personal técnico y 
administrativo, para el desarrollo de las acetonas generadas del presente 
documento 

c) Proporcionar toda la Información que se requiera para la reahzac16n de 
los proyectos. asl como todos los medíos necesarios en bienes y 
servicios que disponga para estos proyectos 

d) Colaborar en la impartlción de los cursos de especralizacrcn, 
actualizaclón profesional y de posgrado, mediante la partic1pac1on de 
personal especializado y de reconocida expenencia professonal, 

e) Promover y organizar la imparbción de cursos de actualización. con vista 
a la superación (le su personal técnico 

1) Asesorar y supervisar el desarrollo de las prácUcas profesionales y de 
servicio social de los estudiantes y pasantes de la "UJAT�, 
especificando el perfil profesíonal y el número de ellos que pueden ser 
atendidos en sus Instalaciones. 

g) Facilitar el uso de las instalaciones, equipos y aparatos con que cuenta, 
para et óptimo desarrollo de las actividades que denven del presente 
documento. 

COMPROMISOS CONJUNTOS 

Ambas instituciones se comprometen a· 
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QUINTA: 

a) Presentar por escrtto programas. proyectos o acuerdos especlficos de 
trabajo para colaborar en tareas de mU1Uo lnteres. programas que de ser 
aprobados serán considerados como anexos a este Convenio y 
elevados a la categorta de Convenios Especlflcos de Colaboración 
Los acuerdes especfficos describirán con toda precisión las actividades 
a desarrollar. calendario de trabajo. personal Involucrado presupuestos 
requeridos: aportación económica de cada parte, calendano de 
documentos necesarios para determinar con exactitud los fines y los 
alcances de cada uno de dichos programas. 

b) Integrar grupos de trabaJo para la real1zacl6n conjunta de los programas 
específicos aprobados, siendo requisito indispensable la deslgnaclOn de 
dos responsables por cada una de las partes en cada grupo integrado. 

c) Sel\alar con claridad dentro de todo programa, proyecto o acuerdo 
especifico, cuales son los derechos de cada una de las partes, respecto 
a créditos. patentes. certificados de Invención y de autor 

d) ldentíficar los campos y proyectos de Investigación y docencia que sean 
del Interés común 

e) Promover y apoyar con¡untamente la organización y reanzación de 
actividades académicas de Interés para las partes 

1) Otorgar las constancias. diplomas y reconocimientos a los participantes 
que acrediten los cursos derivados de este documento y al personal que 
colabore en las actividades del mismo 

g) Financiar parcial o totalmente los programas de capacitación del 
personal técnico y de invest1gací6n, debidamente aprobados de acuerdo 
a las caracterlstlcas de los programas y disponibilidad de las partes. 

h) Supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades y proyectos que 
real(cen los alumnos durante sus prácticas profesionales y servicío social 

1) Informar y dífundlr los resultados y aplfcaclones de los estudios e 
lnvestigaclone:s realizadas. 

PROGRAMA DE TRABAJO 

Para la ejecución de ras acciones contempladas en este Convenio. las 
partes elaborarán por esenio cada semestre. un programa de trabajo que 
contenga las propuestas de colaboración para llevar a cabo los proyectos 
académicos de Interés para las mismas en el transcurso del semestre 
siguiente 
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COMISIÓN TÉCNICA 

Los temas de las actividades a desarroliar, así como las condiciones 
Inherentes a su ejecución. serán definidas en cada caso, en el marco del 
programa semestral de trabajo de conformidad con los convenios 
especlflcos vigentes. 

SEXTA: 



Para el adecuado desarrollo de las actMdades a que se refiere el presente 
Instrumento, las partes Integraran una cormsron tecnlca cuyas funciones 
serán las de coadyuvar a la 1ns1rumentaet6n técnica y evaluación de los 
alcances del presente Convenio y de los programas, proyecios o acuerdos 
especlficos que de él se deriven Esta Comisión deberá quedar integrada 
dentro de un plazo no mayor de un mes a partir de la firma del presente 
Convenío 

Para los efectos de esta cláusula la "UJA T" nombra como su representante 
al Dr \Nilfndo Miguel Contreras Sánchez. Secretano de Investigación. 
Posgrado y V1nculacaón, por su pane "EL INSTITUTO" nombra como su 
representante a Dr Enrique Hernández Vldal 

a) La citada comlslon se reunirá por lo menos cada semestre con obje10 de 
vigilar el correcto desarrollo de este Convemo y formular las 
recomendaciones pertinentes segun sea el caso 

b) Cualquier aspecto de carlicter técnico o legal que no haya sido 
contemplado en el presente Instrumento y forme parte fundamental para 
el buen desarrollo de los proyectos, será discutido y dirimido po< los 
integrantes de dicha comisión técmca 

SÉPTIMA: RESPONSABILIDAD CIVIL 

OCTAVA: 

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsab,hdad 
civil por daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de 
paro de labores académicas o administrativas que afecten las actividades 
derivadas del presenle Convenio, o de caso fortuito o fuerza mayor fuera del 
alcance de las partes. 

RELACIÓN LABORAL 

El personal comisionado por cada una de fas partes para la realizaetOn del 
programa derivado de este Convenio General de Colaboración. continuara 
en forma absoluta bajo la dlrecclOn y dependencia de quien lo contrato. 
manteniendo, por lo tanto, su relación laboral con la inst1tuc16n de su 
adscripción, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral entre el 
personal comisionado por la "UJAT" con el "EL INSTITUTO". ni el de éste 
con aquélla. 

a) SI en la reafazación del programa ínterv1ene personal que preste su 
servicio a lnsutucíones o personas distintas a las partes, este personal 
continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha msutuoon. 
por lo que su lntervenctón no ong1naré relacton de carácter laboral na con 
el "EL INSITTUTOu ni con la "UJAT" _¡. 
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NOVENA: 

DÉCIMA: 

b} El personal que participe en proyectos amparados por este Convenio, 
deberá respetar las condiciones que las partes establezcan para el 
desarrollo de los programas asamsmo, deberán cumphr con las normas 
1119entes en matena de seguridad y uso de equipo y acatarán aquellas 
que le fueran Indicadas por el personal que tenga a su cargo el área en 
la que se lleve a cabo el programa 

c) Las partes convienen en que el personal que se designe para la 
realizaclOn de las acciones objeto del presente Convenio. se entendera 
exclusivamente con aquella que lo contrató, por lo que cada parte 
asumirá su propia responsabilidad 

VIGENCIA 

El presente Instrumento entrara en vigor al dla siguiente de su firma con una 
duración de cuatro (4) anos. a menos que una de ellas comunique a la otra. 
por escrito y con seis meses de anteíacion su mtenciOn de conclulrto 

Para el caso de terminación ambas partes tomaran las medidas necesarias 
para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros en el entendido de que 
las acciones que se estén realtzando en ese momento no sufnnln perJJ.JjCIO 
alguno y se llevarán a cabo hasta su conclusión 

MONTO FINANCIERO 

Las partes convienen que los programas y accíones denvados del presente 
Convenio son sin fines de lucro, por lo que cada parte asumirá sus propios 
costos y gastos financieros que se generen 

DÉCIMA 
PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL 

la propiedad Intelectual que se derive de los trabajos reañzados con motivo 
de este Convenio, estará sujeta a las disposiciones legales aplicables y a los 
instrumentos específicos que sobre el particular suscnban tas partes, 
otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido 
en la ejecución de dichos trabajos. 

DÉCIMA 
SEGUNDA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Para todos los efectos legales del presente Convenio, el 1ncumpllmiento de 
las obllgacion&S ocasionadas por caso fortuito o fuerza mayor. eximen al 
obligado de cualquier responsabilidad. Se entiende por caso fortuitO o fuerza ¡ mayor, todos aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de 

� . 
,-r 
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cualquiera de las partes, tales como los que a continuación e11 sentido 
enunciativo, mas no limitativo. se Indican 

a Huelgas u otros disturbios laborales; 
b. Actos de terrorismo o de enemigo público, 
c. Guerras, ya sean declaradas o no, 
d Dísturblos. 
e Epldemlas. 
f Incendios. 
g. Alborotos pübUcos; 
h Cond1c1ones cllmátk:as adversas, 
l. Explosiones 

DÉCIMA 
TERCERA: ANTICORRUPCIÓN 

Las Partes manrffestan que durante las negoelactones y para la celebraCl6n 
del presente Convenio se han conducido con estncto apego a la legislación 
existente en materia de combate a la corrupción, extorsión, soborno y 
conflictos de Interés, y que se comprometen de 19ual forma a obtenerse de 
las mfsmas conductas durante la ejecución de las acciones denvadas del 
mismo hacia sus contrapartes y hacia terceros. Asrmtsmo, las Partes 
aceptan expresamente que la violación a estas declaraciones implica un 
Incumplimiento sustanetal del presente Convenio 

DÉCIMA 
CUARTA: MEDIACIÓN 

Las Partes convienen que toda controversia denvada de éste Convenio o 
que guarde relación con él - Incluida cualquier cuestión relativa a su 
exístencra, vahdez, terminación, Interpretación o ejecución - se someterá 
para su resolución a mediación ante el Centro de Acceso a la Justicia 
Alternativa del Poder Judicfal del Estado de Tabasco. Si la med1aCl6n 
resultare Infructuosa, la controversia seré resuelta por los tribunales 
competentes. En el entendido de que sera requisno de procedlbdldad para 
poder ejercitar accién legal ante tribunales, el agotar la vía conciliatoria o 
medios alternativos de solución de controversias, todo ello baío el espíritu de 
poder solucionar la controversia de una manera amigable y sólo cuando se 
haya .igotado esta vfa, entonces la controversia podré resolverse ante un 
órgano jurisdiccional. 

DÉCIMA 
QUINTA: INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 
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Para el caso de alguna d1SCtepan<:1a en cuanto a la lnterpretaa6n. 
contenido, alcances. Incumplimiento de este Convenio. asl como para los 
asuntos no previstos en el mismo, se agotará el mecanismo establecido en 
la Cláusula Déelma Cuarta del presente Instrumento y en caso de subsisur la 
controversia, las partes se someterán a la Jurisdicción de los tnbunales de la 
Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, renunciando desde ahora al fuero que 
por su locallzaclón presente o futura. les pudiera corresponder 

DÉCIMA 
SEXTA: MODIFICACIONES 

El presente Convenio podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma 
del Convento Modificatorio o Addendum correspondiente. 

/ 
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Leido que toe el presente Instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance 
manifiestan que no existe dolo, error, mala fe en la firma del mismo por lo que se rubnca 
por dupllcado en la Ciudad de V,llahermosa, capital del Estado de Tabasco. Republlca 
Mexicana, a los 30 dlc1s del mes de mayo del ello dos mil veintitrés 

Dr. Wflfrldo .Mlguel Contreras S.\nchez 
Secretarlo áe lnv gación, Posgrado y 

Vine lac'\ 

Revlsi n Leg 

POR EL "EL INSTITUTO" 

Lic. Yllan¡¡ Del Moral De La Fuente 
Presidente 

Dr. Enri andez Vidal 
Representante 

\ 12/12 
CONVE:NlO GENERAL DE COLABORACtON 

UJAT- EL INSTITUTO 



� REGISTRAOO BAJO EL 
lo!UMERO I ":, (; TOMO .J: 
1.18ROOE (,o,,vP,01Q; ..1()..)3 
FECHA glú - Ob -.«OJ3 

I RE\/ISAOO 
•SOGA.DO GENER-t I 

... 



Nombre dl!fil Secretarla de lnvestígación, Posgrado y Vinculación 
Dirección de Vincufaclón 

Do�ntento Convenio de Colaboración 

Part�s o �iicclonu Correo Electrónlco y Teléfono 
'" . clasifrqidás y págtn;is 
que lo conforman 

FUNDAMENTACIÓN V MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la ley de íransparenda y Acceso a la lntormadón Públlca del Estado de Tabasco. 

[lJ PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
ldentilkada o ldendf!cabla, para cuya difusión se requiere el conse.nllmlemo de los 
titulares. 

[lJ PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secreto, banCilrio, ilduci.rlo, Industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya tltularldad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho lntemadonal o a sujetos obUglldos cuando no ínvolucren l!l ejercicio de recursos 
públlcos. 

D PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan 1osparticulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las feyés o los 
tratados intemacl011aleS. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA:CLASJFICACIÓN 
Para atender una sollcitud de acceso a la lnformacfón. 
Por d!!tennlnación de una resolución de autoridad competente. 

[l] Para generar versiones p�bllcas con la finalidad de dar cumpllmiento a las obllgadon� de 
transparencia. 

\ 
Flrm, del titular áeJ'llreá- �Jl 

-� - 
Fecha y numero ¡!el Acta 
de la Sesión del Comlt4 fi!cho de sesión: 28/0712023 Act,, de Sesión de Tl'al'.IIPlrltl\Cr,I, uf CTIORD/0312023 Acuerdo del Comité. como el •toerd'o en el CTIORDl03/2023.01 
qite .se aprÓbó la. veqlón 
pl)bllca. 




